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lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don 
Francisco José Sánchez Lerma contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina 
de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-ad-
ministrativo, P.O. núm. 335/2007, interpuesto por don 
Mariano Heredia Padilla contra la desestimación de su 
solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en el 
Aeropuerto de Málaga.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.O. núm. 335/2007, interpuesto por don Mariano 
Heredia Padilla, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario núm. 335/2007, interpuesto por don 
Mariano Heredia Padilla contra la Resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 14 de diciembre de 2006, de esta Delegación Provincial 
por la que se resuelve desestimar la solicitud de autorización 
de nueva apertura de Oficina de Farmacia en el Aeropuerto de 
Málaga, para el núcleo de población delimitado al Sur, por Ter-
minal T-2; al Norte, por zona no urbanizada; al Este, por zona 
no urbanizada, y al Oeste, por zona no urbanizada, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de 14 
de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O
Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 335/2007, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don Mariano 
Heredia Padilla contra la desestimación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en el Aeropuerto de Má-
laga, en el núcleo especificado en el segundo párrafo de esta 
Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 364/2007, interpuesto por 
doña Esmeralda E. Carrillo Delgado contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Be-
nalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 364/2007, interpuesto por 
doña Esmeralda Esperanza Carrillo Delgado, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial, para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 364/2007, interpuesto por doña Es-
meralda Esperanza Carrillo Delgado contra la resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 8 de enero de 2007, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 364/2007, en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña 
Esmeralda Esperanza Carrillo Delgado contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 370/2007, interpuesto por 
don José Manuel Gómez Lora contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 370/2007, interpuesto 
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por don José Manuel Gómez Lora, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 370/2007, interpuesto por don José 
Manuel Gómez Lora contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 8 de enero de 2007, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Este-
pona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 370/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don 
José Manuel Gómez Lora contra la suspensión provisional de 
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo, P.O núm. 334/2007, interpuesto por 
don Juan Miguel Santos del Río contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 334/2007, interpuesto 
por don Juan Miguel Santos del Río, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Ordinario núm. 334/2007, interpuesto por don Juan 
Miguel Santos del Río contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
11 de diciembre de 2006, de esta Delegación Provincial por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 334/2007, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por don Juan 
Miguel Santos del Río contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anun-
cio haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 
del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este organismo, sito 
en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde la notifica-
ción de esta resolución, a fin de poder presentar las alegaciones 
y documentos que estime conveniente y conocer el contenido 
íntegro del procedimiento.

Expte.: 273/06, que con fecha 30 de mayo de 2007, se ha 
dictado resolución de cambio de medida, respecto de la menor 
K.R.M., hija de José Manuel Rufino Ruiz y Aícha Martínez Sega-
rra, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 30 de mayo de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-


